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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2 PISO, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
16 de Enero de 2023 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA instancia, 

promovido por la señora MARIA ALEJANDRA RIOS, en contra del 

CONSORCIO INTERVIVIENDAS, conformado por las empresas INSOAM 

S.A.S y GRUPO ORION Y CIA S.A.S, se observa que no se ha podido realizar 

la publicación del edicto emplazatorio ordenado en auto del 10 de octubre de 

2023, ante las fallas de la plataforma, que ha impedido crear el proceso dentro 

de sus bases de datos y sentar la anotación de emplazamiento. 

 

Por lo anterior, estando ya ordenado el emplazamiento de las demandadas 

INSOAM S.A.S y GRUPO ORION Y CIA S.A.S, se requiere a la parte actora para 

que, si no lo ha hecho, proceda a la publicación del edicto emplazatorio por una 

sola vez el día domingo, en el período el Mundo o El Colombiano, el cual se 

entenderá surtido transcurridos quince días después de la publicación del listado. 

 

De otro lado, y teniendo en cuenta que la señora Curadora Ad Litem, dio respuesta 

a la demanda, se señala fecha para la AUDIENCIA PRIMERA DE TRÁMITE en 

ORALIDAD, el día SEIS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO A LAS ONCE 

DE LA MAÑANA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. _004__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _17_ de Enero de 2024. 

 

______ _____ 

Secretaria  
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